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LA CIUDAD LINEAL
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OFIONAS DE LA COMPAÑtA: PRÌNaPE 3, ENTRESireLO

SUBSCRIPCIÚN

eratis para los Acolonietas de la Compa­
tì MadrileRa de Urbanización, sociedades, 
iroulos. casinos у centros de gran concu- 
rencla.
Teda la correspondencia referente á este 

triadico, ast de Redacción corno de Admi- 
btraetón, deberá dirigirse а nombre del 
tdaotor Jefe.

ADM INISTRACKÍK 

í ٥r،S؛ i ^ ,  4 Úi٩ efo  ٥ . -jM ádrid.

SE P IB L IC A  Q U IK C E N A L iN T E

R . d a . t . r  Je fe : DON ANGEL MUNOZ

L . CompaSi. Madrileña d . Prba- 
aizacl.Q lieDe por objeto la crea- 
edén en loa alrededorea de Madrid 
de barriadas oémodas, higlénicaa 
y baratas, constituyendo con ellas 
la Ciudad Lineal, en donde se baga 
compatible la Tina del campo con 
la proximidad al centro de los ne­
gocios ;  ٤  las neceaidades de la vi­
da mnneme, p a n  todas las claaee 
sociales, y , mny especialmente.

٠

«

para acuellas cuyos medios d e . i ̂
Se les Imposibilitan la ausaneia á 

٥n¿؛lar?“  distancias y  l» adq٠lsl 
8 d¿ гесПо.؟аОр؟de Cosl.o٥٩s роа 

ndolae ،  tdTir p ^ e t u a:؛conden 
c e ld a s  en elesiiecbo.  mepte ؟

o ¿ e  las calle? de U sdrid,؟ ،ree٠ 
e 5؛ n  vici ,da٠؛tmés إ٠ »spiratilo 

впвп?п،в d» una p .؛׳<;? o h lS rrr 
шетала.

-Bl fln que persiifue la Compa

* ٠

I

Bia lleva consie-o, cunio negocio 
mercantil, la ezplotaclén de to­
dos los servicios urbanos que'se 
relacionan con el fln principel, co­
mo eom[ira y venta de terrenos, 
construcción de edifletos, ٢abri- 
cacién y venta d. maferlalr* de 
conatniceién, abastoeimicnto lie 
aguas y de luz, CDbatncolOn de 
tranviasy oíros medios d. Incomo 
cién y transporte.

AKO II C ham artia  de la  liosa.—Segunda ju ineena  de Febreio de 1898.

ANUNCIOS

En la tercera plana, 20 céntimos linea. 
Idem en la cuarta, 10 céntimos.— Los que ex­
cedan de 25 líneas á precios convencio­
nales.

Se reciben en la Administración, todos los 
días de diez á una.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagar؛՛ 
10 céntimos por impuesto de timbre. 

.ADMINISTRACIÓN 
ífácü ria l, t١i'm١efu  6 .— ^ á d r id

NÚM. 19

٠

al.

a d q u is ic iDn d e  ie r r e n o s

e s c r it u r a

Eli Ift vilJa da Cham artin d٠١ la Rosa, barrio del Pro- 
reso, á aiate da Febrero de mil ocbooiantos novanta y 
ib״ , an ta mi Don Tomás (^alla Ugana, Notario y  Abo- 
،do da los RastreM Colegios da M adrid, con rsHidenoia 
1 la inm ediata villa da Fnanoarral, оотрагм еп  al 
Sefior Don ,Tuan Ron y  Alvarez, de cuarenta y  nueva 
tos da edad, de estado sOltaro, propietario y  vecino de 
.a  rtlla: el
^ ٥or Don A rturo  Soria y  Mata, da edad de cincuen- 
,y dos aftoe, de astado casado, propietario y  vecino de 
sdrid, con domicilio an la calle de Serrano, uUmero 
Bcuanta y  ocho, piso tercero; el 
Sabor D. Ildefonso González ?Amigo, de cincuenta y
10 aflos de edad, de estado soltero. propietai־io y  ve- 
«  de Madrid, habitante en la Calle del Cármen, nil- 
ÍT0 cuatro; el
Sebor Don Sebastián Ciraáas y  V«íino. de cincuenta 
Aos abos, da estado viudo, empleado y  vecino da Ma- 
id, ООП domicilio en la C arerra de San Jerónim o, nú- 
STO tre in ta  y uno, piso p rin ؟ ipal y  el 
Rebor Don Einilio Moreno Nieto, de edad de tre in ta  y 
labos, de estado casado, abogado y  vecino de Madrid, 
h itan te  en la calle de Hortaleza, número noventa 
Mis, piso primero; cuyos seboros comparecientes se 
Jlan provistos de cédulas personales expedidas, la. 
،D on Juan , por el sebor .Alcalde dfl esta  villa á ca- 
roe de Septiembre del abo Ultimo, sefiatada ООП el nú- 
sro trescientos cuarenta y  uno de orden talonario, su 
ise. segunda: la del don .Arturo de séptim a clase en 
։drid á once de Noviembre fiel mismo abfi, número
11 cincuenta y  cinco de orden: !a del don Ildefonso en 
misma oapital á dos de Octubre de mil ochocientos n ^  
Bta y  seis, sebalada con el número veinterail seis- 
٥٥t08 cincuenta y  siete, su clase ó؟ tima, a del don 
hasliáu de ignal clase en M adrid á dos de Diciembre 
llabo último, sebalada con el número tre s  m il ciento 
*tro y la del don Emilio de novena clase, tam bién en 
،drid á cinco del corriente mes, sebalada con el nú- 
،ro tre in ta  y cinoo mi! nnevecientos noventa de orden
؛۶ tl٥n.
El sebor dt؛։i Ju an  Ron comparece por su propio de- 
«lio y  además en representación del sebor don Se- 
١٠tián Zabaleta y Eguibui״־ en uso de las lacnltadea 
w le ha conferido en el poder especial otoi־gado en esta 
 á veintinueve de Mayo de rail ochocientos noventa «؛11
Mis, ante el in frascrito  Notario, de cuya prim era 00- 
4 exhibe testim onio que se une al Snal de este instru- 
..to  como parte  integ]־an te  del mismo, manifestando 
أ  cuantas autorizaciones contiene no le han sido li- 
.UdaH؛
Y los sabores don A rturo  Soria, D. Rdelonst, G؟ nzá- 
L D oii Sebastián G irajas y  Don Emilio Moren؟  Nieto, 
.parecen  como Gonsqjeros y  en nombre de 1.a Compa- 
،M adrileba de Urbanización, Sociedad Anónima con 
.ic ilio  en M adrid, constituida por escritu ra  otorgada 
la propia capital á tres ا  de Marzo de mil ochocientos 
٩٥nta cuatro, an ز  te el Notario don B runo Pascual 
 -lopez^ usando de la autorización que les ha sido con؛.
^ a  por el Consejo de Adm inistración de la misma 
^pabia, según resu lta  de la {»rtifioación expedida 
٠٠] Secretario don A ngel Gordillo, que exhiben y se 
ه ة  también al final de esta escritu ra  como parte  inte- 
١i،te de la misma, y  en los conceptos expresados, loe 
^res comparecientes aseguran y  y o  el N otario creo á 
(juicio tienen la capacidad legal necesaria para otor- 
.e s te  documente.

Escritura de promesa de venta.
Manifestación.

El sebor don Ju a n  Ron, expoatáneam ente manifiesta; 
qne es dueño en pleno dominio con sn representado don 
Sebastián Zabaleta y  E gu iburu  por m itad y  proindivi- 
sivam ente de las siguientes

FINCAS
Una zona de terreno en térm ino m unicipal de esta  vi­

lla  de Cham artín d،؛ la Rosa, partido judicial de Colme­
n ar Viejo, y  sitio titu lado  el Bosque, qne afecta la forma 
de un polígono irregu lar y  le «,traviesan loa caminos 
comunales de C ham artín  á Canillas y  C ham artín á H or­
taleza: linda al Nordeste en línea ligeram entem ovida de 
doscientos m etros de longitud coa el camino de la C uer­
da, a l E ste  «n linea rec ta  y  comienzo de una ligera cal­
va  en an parte  Sui՛, cuyas rec ta  y  curva forman una l í ­
nea a rb itra ria  que constituye el %je de la calle princi­
pal de la  Ciudad Lineal que tiene cuarenta metros de 
anchura; y  las recta y  curva mencionadas, tienen mil 
quinientos catorce metros de longitud, con terrenos de 
los sabores Ron y  Zabaleta; al Sur en recta de ciento 
veintiséis metros que va desde la linea an terio r a l A rro ­
yo A brobigal y forma el e j .  de la  calle transversal que 
separa Іач manzanas seten ta  y  cinco y  setenta y  siete 
de la Ciudad Lineal, con terrenos de los expresados se­
ñores Ron y  Zabaleta, convenidos en venta con la  Com­
pañía M adrileña y  a l Oeste con el A rroyo Abrobigal 
con una vertien te  afluyente a l mismo en la cuenca orien­
ta l y  con el p inar de C ham artín de la Rosa, formando 
estos tres linderos una linea m uy ondulada con el a rro ­
yo y casi recta en el pinar, cuya línea en su totalidad y 
desarrollado con el curvím otro sobre el plano, arroja 
una longitud de rail .setecientos veintidós metros. E sta  
zona de terreno foi-ma una faja larga y  estrecha que 
contiene las m anzanas números sesenta y  cinco, sesenta 
y  siete, sesenta y  nueve, setenta y uno, setenta y  tres  y 
setenta y cinco de la Ciudad Lineal. L a superficie con­
tenida dentro  del perím etro desoripto es de veintidós 
hectáreas, once áreas y  ocho oentiáreas equivalentes á 
sesenta y  cuatro fanegas, seiw .؛elemines y tre in ta  y  dos 
estadales del marco de M adrid, que consta la fanega de 
cuatrocientos estadales de diez y  medio pies de lado.

TITULÍJ

E sta  zona lie ،erreno ен parte  y se segrega para tbi- 
m ar fincas independientes de las tie rras  que á con ti­
nuación se expresarán, .sitas en térm ino de esta villa.

Una tie r ra  titu lad a  lote de Palacio, al sitio  del Bos­
que, de caber toda ella seten ta  y  tres  fanegas, seis cele­
mines; linda por el Norte con viña del Exemo. Sr. B a ­
que de P astrana, al Sur tie rra  del Sanco, también de 
dicho sebor Duque, al E ste  con camino de la Cuerda y 
al Oeste con monte de pinos de dioho Exorno. Sr. Duque 
de P as trau a . O tra  tie rra  titu lad a  del Saúco al .sitio del 
Bosque, de cabida cincuenta y  seis fanegas, tres celemi­
nes y  dos estadales, linda al N orte camino de la Cuerda, 
al Medi٠٠día  camino de Hortaleza, al Saliente con tie rra  
denominada Cerro riel Molino, de dicho Exorno, sebor 
D uque do P aatrana  y al Poniente Lote del Palacio, del 
citado señor Duque. O tra tie rra  titu lada  Cerro del Mo­
lino al sitio llamado del Bosque, de cabida veintinueve 
fanegas dos celemines; linda a l N orte con camino de la 
Cuerda, ai Sur con camino de Hortaleza, al Saliente con 
al citado camino de la Cuerda ó viqjo de Vieálvaro y a ! 
Oeste con tie rra  del Banco de la propiedad del Excelen­
tísimo señor Duque de P as tran a . O tra  tie rra  titu lad a  
de la  Casa al sitio  llamado del Bosque, de cabida tre in ­
ta  y  cuatro fanegas y  dos celemines, linda al Norte con 
camino de Hortaleza. al Mediodía con camino de Cani­
llas. al Saliente con tie rra  titu lada  D ehesa grande de^ 
señor Duque, al Poniente con el Arroyo Abrobigal. tam ­
bién prupiedad del mencLoiiado Ехеши. señor Duque de i

411 ' grande, al s i-. ؛ ,rana. o^ra tie rr؛ ؟a؛
- illainado Bosque, de cabida؟t i

? ; s eelei^nes y־  nue^e estadales: linda al NOlte con٤؛e 
.taleza, al Mediodía con camino de Canillas״n։i٥o d .  Hoi 

agente con e.״ llo te  titnlado Entrecaininos. del Exct« م  إ
e dq P astran a  y  al Poniente ООП؟ lentísim ؟u״ o sebor 

tie rra  denominada de la  casa de diehO Exemo. s e io r  D i : 
que. O tra tie r ra , su nombre Entreoarainos, al sitio  lia- 
mado del B¿sque, de cabida ՜se ten ta  fanegas, cinco celò 

Norte oon.Mmino.de h G:!؛mines y  dos estadales; linda'al 
-camino de Canillas, al Oeste con cu ؟co 5ر؛أ al ؛taleza 

Cuerda y al P o n i s te  con tie rra  НаШа^а d Ò- م٤هه '1. ءإ֊
г. D,؛ uque de P a s tra n a . O tr.٠»־“хт؟ l؟fa sa  ^ a n d e  d 

al>itio  deliBo.:,,׳e:Charca'del Cachorro؟su ncmh ؟ ,ЙГГ،¡ 
que, de cabida cincuenta y  cinco fiinegas, dos сө1еШ1пе4 

,y  tres  estadales: linda al Norte con camino de Canillas 
Mediodía con tie rra  llamada P arada  de los Toros, dò وم 

o tóA rroyó؛ Си٩ив, Saliente con؛е1'чеЬо.  حل ؟гор1е؛а،1؛
de las ^ b a s  de ilioho ЕхоШо. sebor D uque y  al Ponien 

٥on el Arroyo Abrobigal, de la propiedad del Citado *! 
astrana^ Respecto, de estas fincas, lOs؟ or Duque de؛se 

señores Ron y  Zabaleta formalizarán por escritu ra  la 
portuna agrupación ó faien al otorgarSe la de óenta ac؟ 

leterm inai'á la superficie que se segl.ega de cada una de؛
las tie rras.

,el lote del Palacio, Sauco ״E stas siete fine٤s s i ta s e 
Dehesa grande. Entrecam inos ؟,Colico, Bosquه؛ذجه لهع ؛ 

y C h aro aad e  Cachorro, fueronad jud icadasálos seboros 
Ju a n  Ron y  Alvarez y D. Sebastián Zabaleta y  E g a i^ ·٠ 

por escritu ra  que los interesados otorgaron eii ؛؛,b u r 
la villa de M adrid á veintiuno de Ju lio  de milochocien 
tos noventa y  dos, an te el Notario D, Francisco M ora.
gas y  Tejera.

INM CRIPClliN
Se insrribieri.u BII el Peglsti'o «le la J>r«>pieda<l «le Col 

m eiiarj^i^o.^tom o Ijuinientos «quince, noveno de Cha- 
tulada lote del Palacio al foLo cient.»؟ Igartin .'la  tie rra 

cinenenta .y tres, finca númej-0 «quinientos tre in ta  y dos; 
la nomfarada fiel Sauco al folio ciento cincuenta y  siete, 

quinientos tre in ta  y  tres; la del cOrro del «؛՝؛me؛fanca n 
٢а1 folio ciento^.sesenta y  uno, finca número q u i-.٥1о11по 

lientos tre! ¿0.4־ in ta  y  cuatro: la de la Casa al sitio  del 
que, al folio oient.o sesenta y״  cinco, finca número qui 

ientoB tre in ta  yCiuco: la de la Dehesa grande, a l fGli,»¿ 
oiento.sM enta y  nueve, finca niimero quinientos tre in ta 
y seis; !a nombrada Entrecam inos, al folio ciento seten 
ta  y  tres, finca número ,Jiiinientos tre in ta  y  siete, y  la 
da las Charcas del .fachorro. al thlio cientO setenta y 

siete, fiuoa uúmero quinientos tre ؛™ho. inserij.؛ in ta  y
oiones todas terceras.

EHTADO DE CARGAS

BegUii manifiesta el sebor Ron, la zona «Ja terrena al 
principio deaci-ipta se llalla libre de cargas, ain que esta 
Circunstancia se consigne con referencia á certificación 
del R egistro  de la propiedad por no haberse solicitado 
á pesar de m anifestar yo el N otario á los sabores otor- 
gantes, la conn-eniencia de que se hubiera  obtenido.

-ieiido convenido el D  ̂Ju a n  Ron con la Compa؛ha ־i 
ta؛rbanizaoión, en la prnuesa de ve!־ ia M adrileba de؛ 

de la zona de terreno an tes descripta, bajo Joa pactos 
que despi؛és se expresarán, los sabores ؟

lo llevan á efecto por este documento.

PROMEBA

el D. Ju a n  Ryi، y  Alvarez, pon. 00؟8,ط؛.»الم،أ׳لآ Eli su 
su propio derecho y  como apoderado ¿el seb«jr D. s e . 
bastiáii Zabaleta y  Eguiburu, de su libre oonsentimieii- 

toijtoyga qne promete vender á la Compañía M adrileba 
de U rl»nizaeión, la zona de terreno al principi«! des. 

fanegas, seis cele- ־««cripta, «le superficie sesenta y cuati 
m ines y tre in ta  y dos estacadas

Ayuntamiento de Madrid
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a de teri-eno ЙВ״da z؛٠Prim era, La veiita lie la re٠fer 
״ ; я٣،٩ уا؛م8 !٠: п ̂ءآا؛ا1م١ا،0بverificar¿ ^or los precios 

e؛ Ия. lia реі'етіп у  ocho estadales del lado del N orte¿ 
i،ie n ta s  pesetas cada iftaeg^, que satden:״Ib, Ktaa, por q 

Henta! en١a y؛ ;  una peSeta״؛،Ten ¿ t r e in ta y a n  mil c'ia 
¡؟egas,ا١ائها 'ا؟مولإإلهجا ؟ ;ntimos, y las re stan tes dos fit

y e in iic ta tro  estadales del lado del Swr. por doscientas 
 pesetas cada !'anega, que ؛iD؟ortan qiiinietii.M cinco p־̂

tre in ta  y  cltatro céntimos, y  sntna, por tanto^el 
١n рГесО total de la finca, tre؛l quinientas cin־ in ta  y nn 

؛ا'٠ا» ه ؛ هآ aen ‘ي ta  y seis pesetas noventa y  cuatro:; 
isfer¿ alseflor؛eguUda. La OompaBia MadrileB¿ sa ̂

s .m cu en cay  ŝ eis؛n ien t؛Ron Im  tre in ta  y  пП mi, qn 
l térmilíO؛éntimos.. dentro  d،؛ pesetas noventa y  cuatro 

0 seis afios, empezados i'i contal- desde esta  fecha, y.آ 
mes (le mil iineveoientoM ,؟ v e n a rá n  en iguales día 

cuatro. ־
Tercera. En cada uno lie dichas seis a f i? , laU om pa- 

; ׳١! ! !al seBor Ron por el disfr ؛-¿Bia ¿ad rile fta  abona 
i ; ;  nesenta y cuatro fanegas, seis celemines y  tre in ta  y 

en ta y  cuatro pesetas, -ine؛՝c^ ؟:Гой estadaie«. trescien ta 
.а8؛ ٢епе serén؛  pagadas por annalidades

E؛ 1؛ l pago de diclias cantida^les le verificar ; ;٧ 
que Uompafila M ؛؟٠ e؛ta ¡؛1؛ ؛ a d r il 'ia  вп٠е1'<1отіеі1і٥ 

U  lad eM a.li id te n g a e ls e n o r  Ron en efectivo de OTO
٠ .¿plata

-Quinta. Las contribucion٩s .!lie desde este día se І1І1 
оггеііо las pagar¿ por؛ѳ؛п а؟pongan ¿ la  expresada г 

 яа oUenta la cOmpafiia Madrile.¿؟
¿ eda obligado á o to r fr٩؟ Sexta, E l D. .luan Ron 
e٧ ؛i-baniza0Íáu .esdritura de ذ֊֊֊ ^.

eno objeto de؛ter ̂؛eUtaS^arcialesdelazonh d 
see la misma  ̂Compañía.؛  COntraiO, tan pronto como lo ؟

 lemprequela venta se verifique de la;. ؛لاا؟ه٣جبة خ٠
el acto del ؟c^ tro  fanegas como т іп іт п т .у  le pague e 

 Otorgamiento de la escritura ó le t^nga satisfecho ؛0؟
anterioridad doble d٩l precio que importen elnúmeio 

cuyas cantidades que ^or ؛:fanegas objeto de la vent ق; 
-tis؛ is زج se۶٥r Roi։ se cons؛derar¿n؛ c o n o p to  гПсіЬа 

pagu delas 0؟ es consiguiente, en parte dة0ت,10ذ 
treinta y  un mil quinientas cincuenta y  seis pesetas no-
venta y cuatro céntimos..

-¿Eptlma  ̂ En caso de ,disoln۶ién da la ^отра^^ Ma
؛ ح ؟ ل a ؛ y u n1؛ i l .  las tre in-—~ ֊ . ذ

ulentas Cincuenta y. seis pesRtas noventa y־  cuatro c .n 
Ire8eie٩tas ochenta ؛t ¿ ، ; :  precio de diCha йоПа. ó de la 

Ѳ la,؛  mism؛ y CiatrO pesetas anuales por el d isfru te 
^ s٠g¿D 1؟nes precedentes, q؛؛ . Estipulado en las Condici 
؟ ! : rescindido este contrato, y  los 8ѲЙ0ГѲЗ Ron y ل;٠ه; 

١os terrenos ! ! r  n te  de؛in؛baleta podrAii disponer lib r 
p a f- ؛cedenfes de dicha zona g u a la  Loujpañía no hay 

dum bres de calles establecidas؛dulrespetando las serv 
esen : t r a t a d o  con؛únicam ente ¿ flv o r de los que hub 

la Compañía, sin gue ésta  tenga derecho ¿ exiiri.J- A Jos 
indemnización alguna por las . - ذ1ذ ~ -

3 servicios؛en t؟؟،-^ .oraa tech as para establecer los d i 
Івѵасібп у  distribuoión؛ т о؟. ،le la IT rbaiiüción , .tales с 

bolado: cuyas obras y taejo-؛y a 1 ״_ ־. '־
la s  ^asarAn Aserde la Oxolusiva propiedad del L- duan 

r8؟pon؛Ron y D. SebastiAii Zaljaleta. guiones podrAit d 
sin necesidad de إلا؛ا6لآ08؛ mos1؛ laE mSmltll Como ،«sgít 

de la práctica de otra ؛requerim iento a lg iin o ju d ic ia lii
d i l l^ u c ia. . 

a؛isolución ó de &l،؛ oCtava. En los mismos casos de 
n antei-igr y d e؛lie pago A que se refiere la estipulaci 

favor ؛ e^de calles؛respetar el señor Rmi las serv id [։¿b 
s؛l ؟istarAn al D. Ju an  Ro؛de particulares, éstos sa 
a؛ vo de؛con m ot ؛ «;¿؛ : ;edades .lue adeuden A la Lompa 

dades quwlarAn de؛s cant؛іЧиізісіОп de te,-ren08, euy:؛ 
la propiedad de los señores Ron y  Zabaleta. 

jíovona. Los señores o torgantes se someieii expre- 
-e؛ ara en caso de؟ аатвиье A l,։s Tribunales de M adrjd 

oslos؛de cuenta de la Compacta to ־'
gastos, ;؛uetas y peijuioios que por incnmpliuiienlo p־״

.lUsarse al sefior Ron؛՛٠ ؛ii«ra

lio y H errera, todos mayores de edad, vecinos de Ma 
d rid  y sin excepción legal, según aseguran, siendo A la 
vez estos dos últimos de conocimiento de los .señores 
D. ؟؛ebastiAn Cirajas y D. Emilio Moreno Nieto y res­
ponden de su identidad personal.

Y  enterados los señores o torgantes y  testigos del de­
recho que la Ley les concede para leer por .sí este docu­
mento, lo renuticiaron y  1 ؛ ׳  hi ׳٠ e  ín tegram ente yo el No­
tario  en a lta  voz en el que s؛. afirman y  ratifican los se­
ñores con tra tan tes y  firman con los testigos, de lo cua l, 
de conocer A los señores I). J u a n  Ron y  Alvsvez, Г>. A r­
turo oria y؛-؛   M ata, D. Ildefonso (ronzAlez Amigo, don 
Vicente MuzAs del P in tado  y  11. Angel G-onlillo y  He­
rre ra , y  de todo lo contenido en esta e scritu ra  yo el 
N otario doy fe .- - lu á n  Ron.—A rtu ro  Soria y  Mata. 
١lilefons<i G. A m igo .-S eliastián  Cirajas.—Emilio More­
no Nieto.—Vicente MuzAs.—L uis de Casi y  Pelegrini. 
Angel G ordülo.—H ay un signo Licenciado Tomás Ca­
lle: con rúbricas-» Testimonio- Número ciento cinco. Eii 
la villa de Cham artin de la  Rosa á veintinueve de Mayo 
de mil ochoóientos noventa y  seis, an te  mí, D. Tomás 
Calle UrgeiiB. Notario y .\bogado de los I lu s tre s  Cole­
gios de Madrid, con residencia en la inm ediata villa de 
F uencarrsl, comparece el poderdante señor D. Sebastián 
Zabaleta y  Egiiiburu, de tre in ta  y dos años deedad,

c؛.׳״٥n, sjenuo ue cuenta لا٠ ء، دلا״ب۶٠ء،لا٠׳,لا۴״ى ،٧٠ lam 
gastos, :؛oetas y peijuioios que por incnmpliuiienlo pn־

iiera  I'iiusarse al se۴or R۶n.،
DEcima. Moji tam bién de cuenta de la  Compañía los 

-US co؛ ,autorización de esta escritu ra ظ del-eEhos por 
-Rim las d e v e n ؟؟،-v o rd e la  Compañía y se؛ ; : : : ; ¿ ­٠pias 4 lavor de la Compañía y señor Ron las de ven ٠ء_٠ ' ا٠ ١:ء...ل٠١دا٠ءا٠ ،.'؛ا١ىر؛٨ادأ١ ١ ٠١٥./1٠١1٦٠

ta. papel, impuesto A la Hacienda, liquidación, insorip . 
ción y cuantos gastus se originen oon motivo .ie este do­
cumento y dé las ventas de dicha zona de terreno á fa ­
vor de la (.’ompafiÍK M adrileña.

ACEPTACION
rltu،-a en to.؛Les señores otorgantes aceptan esta 0¿a

.s  S U S  partes y  efectos؛ ،d

n؛ anos اأأ>٠ا.ا“՝,ء ta  y uo؛Zabaleta y  Eg(i،bu!-u, de tre 
sto de؛׳proهبا ١ soltero, propietario y ١ا؛٠,  vecino de esta 

01' el señor١١٠ ؟rsonal de cuarta  clase, expedida cédula

ADVERTENCIA
Yu. el Mütai-io. advierto  que la prim era copia que se 

expida de esta  escritura, se presen tará  en la Oficina li­
quidadora del inipue.sto de derechos reales y  transm i­
sión de bienes eu Colmenar Viejo A los efectos p reven i­
dos en el articule cincuenta y  cuatro del Reglamento de 
impuestos vigente de que les be instruido.

Asi lo otorgan les señores !՛omparecientes á presencia 
de k٠s testigos iu strum e.ta fes D, Luis de Casi y  Pele- 
g rin i. ٠ . V icente Muzas del P in tado  y  D. A ugel Oordi-

Alcalde de la misma á veinte de Septiem bre del año 
último, señalada con el número tre in ta  de orden talo­
nario.

Comparece en nombre propio y  asegura, y yo el Nota 
rio creo'á mi juicio, tiene  capacidad necesaria para for. 
m alizar e.ste in.strumento. Poder especial. E l señor com­
pareciente. librem ente otorga que confiere poder am­
plio, bastante cuanto en derecho se requiera y sea nece­
sario A favor del señor T١. ·Tuan Ron y  Alvarez, m ayor de 
edad, soltero, propietario  y vecino de esta  villa, para 
que fin nombre del señor poderdante y  representando 
sus acciones y derechos baga uso de las siguientes: Fa­
cultades. P a ra  que venda irrevocablem ente 6 bajo los 
pactos qne estime, pei-mila, ceda <؛ transm ita  pc؛r  cual­
quier otro título, ya  sea oneroso ó lucrativo, todos sus 
bienes muebles, inmuebles, derechos reales ó de otra 
clase, verificándolo por los precios gite estime conve­
nientes, los reciba al contado ó á plazos, ó confiese te ­
nerlos recibidos y  otorgue A favor de los adquirentes 
las oportunas eaoritui-as de enageiiación e։؛ las q ue esti­
pule todos los paotOB y condiciones que quiera con tra­
ta r. P a ra  que reciba las cantidades aplazadas, cancelan­
do las hipotecas qne en su caso exija en g aran tía  de los 
precios porque verifique las enagenaciones.—Para, que 
rescinda, anule y  d ^ e  sin ningún valor ni efecto lo.s 
contratos celebrados ó que celebre en lo suoe.sivo A nom­
bre del m andante, otorgando las oportunas escrituras, 
pues á Jos fines expresados confiere al señor Ron y Al. 
varez las más am plias fiicultades q ue necesite, sin lim i, 
tacíón alguna y se obliga A la estabilidad y firmeza de 
cnanto en su v irtu d  practique. A si lo otorga el señor 
compareciente, á presencia de los testigos in strum en ta­
les D. Pantaleón  L egarra  B ereeiartúa y  D. Nicanor Me­
dia  villa y G uerra, m ayores de edad, de esta  vecindad, y 
.liti excepción lega! según asegoran. Y enterados los se­
ñores otorgantes y  testigos del derecho que la Ley les 
concede para leer por si este  doomueiito, lo renunciaron 
y  lo hice íntegram ente yo el Notario en a lta  voz, en el 
que se afirma y  ratifica el señor poderdante y  firma oon 
los testigos, de lo cual, de conocer al ٠. Sebastián Za­
baleta y E guiburu , de sn vecindad y-de lodo lo conteni­
do en este instrum ento  yo el Notario doy fe.—Sebastián 
Zabaleta.—Pantaleón L egarra .—Nicanor M ediav ilk .— 
Signado.—Licenciado Tomás (’alie.—Rubricado.

Lo inserto  anteriorm ente concuerda con la prim era 
copia de dicho poder que me ha sido exhibida por el re­
ferido L>. J u a n  Ron y Alvarez, provisto de cédula per­
sonal de-segunda clase, expedida por el señor Alcalde 
de C ham artin  de la Rosa á catorce de Septiem bre del 
año último, señalado con el número trescientos cuaren­
ta  y  ano de orden talonario, y á requerim iento y  por de­
signación del señor Ron, libro el presente en este pliego 
de la  clase undécima, número veintiocho mil seise,ientos 
tre in ta  y siete, y  hago el oportuno asiento en el libro 
indicador. F ueucarra l cinco de Febrero de inil ochocien­
tos noventa y ocho.—H ay un signo: Licenciado Tomás 
Calle: con rúbrica.—H ay un  sello de sn N otaría. D. A n­
gel Gordillo y  H erre ra , Secretario del Consejo de Admi­
nistración  de la  Compañía M adrileña de Urbanización. 
Certifico: Qne en el libro  de actas del Consqjo de Admi­
nistración sesión ciento nneve. folio ciento noventa, 
consta el acuerdo siguiente.—Dada cuenta por el señor 

! D irector de las gestiones practicadas por su mediación 
y ؛ !  por la  del señor D. V icente Muzás, con D. Ju an  Ron, 

para la adquisición de sus terrenos, el Consqjo aprobó 
՛ ' las bases en tre  ellos convenidas, que son las siguientes: 
A.—A ؛ dquisición de la zona de terreno que comprende 
1 las manzanas sesenta y  cinco á setenta, y  cinco ambas 
٠ inclusive a l precia de quinientas pesetas fanega á ex- 
. capción de la parte  de la manzana seten ta  y cincr؛. com­

prendida entre la traza  an tig u a  y  vi arroyo Abís.ñigal

que se compra al precio de doscientas ؟ esetas ة ع  أ
El precio to ta l de esta adquisición es el de treinta ;  
mil quin ieh tas cincuenta y seis pesetas con اا0أ٠ .  
спаїГо céntim es pagaderas A la volunta؛  de la (Í0; 
fiia dentro  del plazo de seis aùos, ٠־)>١ ntados desde 
cha del (,torgamiento de la escritura, abonando 
tra s  110 se verifique el pago en concepto de ar՛ 
miento seis pesetas al año por cada fenega que 
haya pagado. También certifico: Que en el mismo 
de actas, sesión ciento once, tbiio ciento uo^enfe و 
consta el acuerdo de que re.preaentarán ¿ la Socie 
la firma de la escritu ra  con arreglo a؛  articulo CII; 
y  dos de los E sta tu tos los señores D. A rturo  
i la ta .  D . Ildefonso González Amigo. D. Sebastián 
jas y  D. Emilio Moreno Nieto. Y para ؟ ue diebf«. 
res hagan constar los anteriores acuerdos, extien 
presente que firmo y sello con el de esta ،lompa؟ 
v is a e l« r . D irector en Madrid A cinco lie Feh 
mil ochocientos noventa y  ocho. Angel Gordillo,
E l Director, A rturo  «oria y  Mata; con rúbricas; 1 
sellode la Compaflia M adrileña de Urbanización, 
gitimación- D. Tomás Galle Ugeiia, Notario y  AİK 
de !.os lliistres Uolegios de Madrid, con residencia 
inm ediata.villa de UnencArral. ٠

Doy !ú: que conozco las firma.s y  rúbricas que Hit 
den fie D  ̂Angel .Gordillo y  D. A rtu ro  Hor.ia y  Jfi 
las considero legitim as por ser al parecer de su pi 
le tra . C ham artin de la Rosa, siete de Febrero ا1ا  
ochocientos noventa y  oebo.—Hay signo Lice״։ 
Tomás Calle; con rúbrica: H ay un sello de sil Notsi

iún ule؛,
Iildidsi]

.ا0״3الا؛أ
i-íend(،
justus (1

El di 
LeiVUll 
rridera

־״)upá.j؛

NUESĪRAS NOTICIAS
،Cisila.« pri 4׳׳il؛٠)i lie 1لا ا |iiاءا(!،  S« alquiln اا։ا» ؛

pafiia. (‘onsli'uida oerra lie In luiauzatis 9H, en !։ 
plaj ف se veniie ز- pesetas fuietisuiiles ا٢ا. ;tiiliid til 

uaies S f i  iiplfeaii<.؛ puisetiis pur I I I  Iiutiiius. de las ق٦. 

d('iu ilel capital de;״tiz׳i״Ifi٠ !1 111 ،؛!( >· iiiquilitndu 
eidii y til'־liicui، strii االا ،)las iuuvertid،؛s־pi 

i y huerbi. ja؛is<-! !ماإا:ا ״[ iiis, valiir de! LeiT(.։ iu 
،iurral quf،  se qiiieru liauer.

Iiiide 4.711 pies y esA forijiad«. ؛()ii׳(i־Bt tei 
7¿ melrus de facliada por ؛ا،:.آ ruetapgiili. ٠'؛< ;

foiifl.i.
.pi01 7أا7ا ٩ c:is;i Iiiiile؛L

e de Ad؛ead٠ije׳iu٧״،l eedid״٧١tlaii siilu ..՛u 
،)i״sej؟ yC׳)«)٠s>״i, ״I، ảπues، ru estimadا،̂՚я<dاt 

.D. Manuel Meneses у -Miguel ,1اااأ،ااااا־الإا ا؛ا 1

ai-tivaiiieiite lius trabajos ule expla^ ٧لاا،״هال؛ااأ
.77 frciiti. filas manzanas 9;í y

uneii،!־ uandij el depOsile Iiartidiur vieuie،.؛ Auiiu 
ir su liase١؛ra)'taiiiente. es prudenle i'ef־|ierfef 

a que eiiip־!؛،״ I*i.!ueña ״ ״ ,arij de ffihriea de ladri 
n is ta d e״i‘i؛e، Iiiuiestni у  at״z־i؛،de M 1.لا el dia 

teا.־  fiscol٠a״pallia Ii. Policarpo \ 'ic e

Asi misino se va fi pi-idoiigiii' uilos cuantos 
 lui ؛diiaiitiirilla sobre el ااأ״\ذde lius ( lafiLs, y 0 ،ا
 Iruir UII pequeño estiiiique ile UIIOS tres Ijueii'os؛

que conduce do ״l. etielpas، ՛؛  i׳osde:'؛ipacid״
a־parildor. pu.i ؛؛s al depilsit؛،Ilasii ile Mfi(|uin 

.١іеіріеі'іа via de exi-elcnte agua potable .Iiiiii

Ih line;!
Kl si 

la Chili 
,ìstii؛ÌH 
cilllieil

* Si
Suspendida la sa(^ de :'libiili-s de los vivei'^. 

villa, creemos que por falta depei'soual para »١ 
metido, lios hemos vist.0  obligados fi suspefl 
piantaci.؛ ״  de arbolado.

Homos pnigailo a״ t؛('i؛iadaine״ te el total de ٥ļ 
de a.ülN, pe.setas. por importe de carriles, quel 
el 7 de Marzo.

le  obligaciones;؛ Ingre-sua po r subscripción

 pasetas................de 1897 ٠iemb։4؛٠Bii I)i
՛.·״ - I................Bu Enero de  1898

''1٠ ٧ .....................................)Eu Kebreix
se rei'Hudaráü, !la­ zo־١En Mm 

dos lo.s o tred in ieiitos verbal- 
ineiile lórmulrtdo.s. cuando

m......................................... ؛.١· enos
١،.'' En los meses sucesivos esperam os que la 
tíutuaiuatu pm؛،١٠١ puganda de todos los socios, a
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LA aUDAĐ LINKAL

 r؛i fonsiderabit؛men؛e la ?nbs< rip٠՝١iíi։ de obligaHojw،؛
er-؛. ՝osotas, la <-ual nos٠1 2١. ؛ө ։ mensuales؛i■ «iota؛)l١ 

՝ iarda-?؛tro ։؛'٥ no en«״! ؛ .liaee!. on este año 
riatnos cuatro, con.lo que no.solo^consepuiremos ob- 

i-؛ra r in،.׳tos del capital invertido, sino lo(؛rodu)١ I  tener 
rencrales <le| personal, al-؛ I  vnr utilidad de los gastos 

-I quileves, vt(·.. etc·., y sobre, todo abreriar la realiza 
١егоі1١іг inás pronto las| i()ii de’iiuestms ])royectos y؛؛ ، 

I  ^utilidades que esperamos en premio del valor y de la 
֊I  !■onstainna eon que hemos desaliado y estamos ven 

։·iemio las burlas' de los incrédulos y las crítieas in­ ٠
justas (ic los maldioiente-s.

» »
luán .F . Ll distinguido ingeniero de la )՝rovim.ia I٠ 

-ег la ca٠־огі؛la ainabilidn,djde і٠е؛U  O rvantes. lia tenido 
rrolera de Aragdn a.'onipafiado de nuestro T)ire<՝1o r٠' ١ 

upándose de’-la disposi.'i.'m'en que se ha (te’colocar(.(؟

b  la línea del tranvía, 
oii؛· Щ И señor Gen-antes se llalla dís.iuesto á tener 

V  la Cdinpañia todas l٠ds -biferencias compatibles con la 
antiripanios el sincero agrade- .1־ ,iisticia. |Hir lo que

٩odos. dniieiiLu de todos los ־ÍT

.JUAN Y PEDRO
— ٠٠٠>٠

I.
L a  pl&jaria.

Hermoaft mañaua dt. Abril- 
а, п'Оеа -؛s seis acaban de dar en ei rel(y da una аЫ؛٠،L 

as■<؛ІІН de Irondoaas alamedas, y seutada en las ptntnri٠s 
..г і і іа в  del río Esla, provincia de León,

Cn grup  de gente se ve en la revuelta de un  camino,
١١, .de la aldea .؟i  5 0 0  metro

ampesiuoa״ d.՝s,  Un sacerdote, dos mujeres enlutadas׳
y d٥B niños de doce ó trece años de edad, forman el ex-
ргөваЛо grupo.  Grupo triste, porque todo-s llora.״

Acercaos. .Tuan y Pedro—diesel sacerdote—es Ile­—
trado el momento de separarnos.

• —Y a—contestan con voz dolorida los dos limos.
• —Si hijos míos, conviene no prolongar e.sta escena 

аіи á Madrid, ٦ .dolorosa. No olvidéis mis advertencias 
8>il08 c a s i  sin dinero, á buscar una íortuna que aquí no 

nodéis encontrar. Hijos de viudas pobres, aquí no po­
de ؟déis aspirar más que á ser unos ml.bces jornalero 

campo como vuestros difuntos padres. Id a la gran villa, 
el comercio abre las puertas de la fortuna á los pobres 
que son trabajadores y honrados. A trabajar, hyos míos.

٠ .siendo siempre buenos y creyentes
Ahorrad el primer duro que ganew, y sereis ricos. 

-Huid de malas сотройіа.ч: en lii prosperidad sed numil

ilejando b| mostrador pasé á la ։'ouwduria. Pedro exter 
Tììĩnồ ااء >٠ an?m  V deiando el moRtrador равб á ئ сайр.
 dia levd .liiSn ¿n un periódico, que en La tbutiAP الآا

Lineai״ ge vendian terrenos خ diez céntimos 1.1 pii‘ <'"־״

-ام٠“.־ث֊֊ ֊ا ا٠،٠،'“׳٠أ Huid de malas ҫо״и,1а.١; ٠٠.؛٠(،،՛>'՛״ ' тр 
-611 contemplan los 0؟ des y DO olvidéis qiie desde aquí 

desdichadas, y  los de ؟roieciiios Ojos de vuestras та٩гв 
vuestros ؛ I1B lia enterrado<؛ ,te ¿ t i a n o  sacerdote;;؛ 

izá؟UR4؟p 'ad res ,q u e0 8 h ab ttu tizad o y co m u lg ad o ,y a l 
8 á vuestro reg^resodescansara en١ججل,z  volveréis ،  ver 

uiaychad. I f f n o r ¡  sepultura. Maychad, hyo8٠ 
| ¡ _jjo mfo! :madre miai—ЗД11 laa palobras que seoyeii 

, ٠ . ، ١ .eiitr^ loa sollpZos
0t e ^ n 0 a p u ra re i؛el sac٩r 8؟. basta—die؟ذذلأ.B asta— 

y o y á ؟Marclimi; uosqtros volvemos á la aldea qu ؛;:dolc 
ios os״ dWííT misa aplicándola á vuestro viaje para que

prótqja. : : : . , . . . 
ia.'cl٩؛١pe,Ainarga. escena de rte 

Por fin se separaron. , 
quizá Jiai'a siempre اا,։0>-اا amino؟ l ' . a  re v iie l¿  del 

m adres y aquellos ئا ¿ lasNngustiosaB .١,،اا0ذ ira d a s  de
لالا؛ . , ؛ ::م؛ cuarto  ։Je liOI-a. .. I اأ،ا P asé 

caminos. ־ib ذ " L ; ;  á
٠٠ .cb.iide se а |һ ь а  una cruz de piedra

a de la aldea.٥״:En aquél mopiento SOIIII la ։'am
٠٠ .TO(¿ha,n á ¿ i a a

Uiya misa p a ^  pilos.
-Recemos, Pedro—dijo Ju a n. 

t۶8ió P ed ro.״иап—co؟ ,^-Ее٠Өп10 
.Y ae ،!:rOdillaron an te la cruz 

reza ro n.؟
؟ .Y R oraro 

p o b res  niaoe:
. ^joaacoja su plegaria, 

b a lito.. ة Dios beid ال iga

.n

لسأ״ا'ءلا .عل)أالس(أاا

J a. . . . Нар pasad؟ ؟iycoafii.؟! ا٠ ٢ .
؟0· ع ؟7ء٠ل . .08 J uأ1ء d ا  recibió muy bien á los؟Madr 

.1 encontrado muy buena colocaoidn -
de l e n i r l a  y géneros de

Afvpriucipio se velan los dos eonipabepitos alguiios!  ״
impreaionea y  ju n ta- ؟comunicaban su ־ ٢՜  ՜

-mertesta libran ؟٥ө г ٠ п؟١׳со ؟bau sus a h o r r o s ,  que s 
Giró m ùtuo, d irig ida á sus m adres. ة ؤ ;  ا

Deapués se veian mebos. Ua¿lnaban por eendaa opuestas. ؛ ء ءو , ٠ ٥
lidiar la tene-؛؟؟ Tuanloa ratOs_de ociq lo¿ dedicaba á, 

,lurla de libroal Pedro á decir ebiwleoB á las parroquia- 

ü ا؛س7 í ؛!Pwlro aqu ؛JUan tenia ahoryos 
steyacihla frecuentes amones-؟ ,l؟ip؟  querido de Su pyi؟

estudiar su , d ؛le ۶ев؟а؛ ^ s !.؟? Aciones; .T^iIdedicába 
-los dedicaba á jn .r  «ca ir .ra d ; perito meIoaiitil, R«lr٠ 

el puente de Yallecas; Juan terminé en latrrera y ة ٠لآ ت ه

pii.'׳>։أاا-

١،'ав dlio. у toni
drado. Л pagar IO pesetas al mes·

—Páoiímente voy á .ser propieteru؛ 
dos acciones· ٠ .٠ · ١ /Y por de pronto hizo en sus solares un bello jnr.lln y 
un pequeño pabellón.

Allí pasaba los días festivos deacaiisando de s״.« labo­
res semanales y oxig؛՝nsudo sus pulmones para seis días 
de rechigión en la trastienda. Era feliz en su casitA de 
campo, donde habiii reunido todos, lo.s recuerdos de su 
infancia, ■■ontemplanilo'éstos, y cultivando las flores de 
su jardín- . - , ١ IAlgún tiempo después, su principal ya acíiucos״, le 
nombró jefe dm comercio con nn gran sueldo y |i؛irti<٠i- 
pación en los negocios de la casa.

.Juan caminaba hacia la fortuna.
Y ,؛Pedro?
Dios sabe su parailero. ,. . . . ,
Un domingo de Abril, ·luán, se dirigía a li ١ ٠ iil>.M٠ 

LlNKAP. , .Al pasar el puente de las ؛Ventas del^spintu ؛>a¡ito١ 
vio un baile ea el vecino ־؛։uiipo. y observó que huían 
las mujeres dando grifos, que estos apostrotalw.״ su 
nombre llamándi'le horlcra, bor-mebo, peiidfiiciero y i|׳ia 
dos valientes .se estaban damlo de puñaladfl.se" ellugar 
del baile.

Uno cayó herido de tremenda imñauuiii ·
Los ։iemás huyeron. ,
·Juan, hombre de hermoso corazón, se acerco al iiaml·■. 

que arrojaba abundante sangre, y al reconocerle ex- 
:damò؛

—Pedro.
—Ay Juan, me han asesinado.
—Valor. . , ■
-No me taita. ؛Ab! si huineta seguido los consejos de 

nuestro cura.
—Aún es tiempo, Pedro.
La herida no era mortal.
Pedro oitró su cuerpo, pero ¿aeouró.su alma.’'Nó, teuia 

buen fondo, pero las rúalas compañías le arrastraron á lo 
más degradado del vicio.

Era borracho de peleón, jugador en chirlatas y aman­
te de mujerzuelas del arroyo- 

Entretanto .Juan sentía dos grandes tristezas, una pol­
la perdieii’ra de su compañero y otra porque.nna hermo­
sa mujer había hecho destrozes en su corazón.

La hija de su principal.
Este mé'iina noche á tomar ،؛até con su segundo, y le 

dijo;
—Oiga Vd, .íuau, eu 50 años de ooiuerciaute, he apren­

dido á adivinnr si las personas que entraban en mi 
tienda, traían ؛j uo intenciones de (؛omprar.

—Lo oreo, señor, aunqueӨЗ diñeil.
—Es que Iw sabido lee■· en el corazón humano.
—¿Con certeza?
—Como leo en nuestro libro mayor.
—Medium vidente-
—No, observador y uada más. Y si no a la prueba: 

hace algunos filas que leo en el corazón de usted y en 
algún otro corazón.

—Si señor. leo una página muy bella con orla de flo­
res de azabar.

—¿Y que es ello? .١ ١
—ÍJue antes de un mes ·será Vd. el mando de mi 

i’mica hija.
- . , . . '....Oh؛ . .Efectivamente, .luiin i-ontraj؛■ oiammonio con la nija 

de su principal.

aao s ... T ٥؟c؛pasado qu ״H a 
AveUida lie L a UiiiPAU LiXEAL presentalla :L ، g a ٠ 

- ١ . . . . . . . .h e rm ^o  aspecto
؟م.־ frondosas alamedas, hoteles, ftbricascues perfumados,triiuvía.s de vapor ил ciroulaoión.oatésj, ؛٩البل؛ا0־ ؛

؛بذاإء؛0 ؛ טг״or؟o.« c؟lt۶s, haolan de ٩8؟ enة̂<lad؛ tre  el àı 
-í٩s de M adrid8؟ de las ceroa؟de los más helios s iti ذ ة ه

01- dos briosos caballos؟ ti.rad,՝ ֊ 7 ־
■ -0 lodavia JOااعئعه6أ Avenida. Ги؛ enCiAba an la gran

unahermOsa señora.y una Iii٥a ¿,0 ههغ٠ا؛هع،؛ ٥٠١١־  de־ا 
an la  tájnilia (le(׳nabau el elegante carruaje. E 

га de Aragón pasaba؟؛гге؟о г 1؟٩р ״.аЧи¿! т о т в п г غ  ه
e؛ ,ivil conduciendo un preso؟ una p a r i a  de la  Guardia 

b arbab laaca . OjOs hundidOa y largos cabellos en des- 

^ .ite ab aU ero  ilel carrua.ie. al ver al preso, g ritó: 

i٥0rreg ib le.؟ ؛ ؛ ; preso—УО sieui 1?؛
 DMgraoiado amigo mio ¿qué has h-؛h?؟

е8۴.الاأ  е؟ ٥,No es cosa mayor—contestó .un guard i— 
g !لئهج؟ثل,غع ranu ja  del géiiero íónto .que anda p¿r 

losam os, y  leooudiicim osá؟ ( ! la؟ permis؟ sv if ia s s i ة٠ 
del alcalde de B ara jas. I 0ا:ة؟لا M adrid por 

obae- ״Me perm iten USt^eS hacerte Un pequeñ؛—
c u i¿ S -p r¿ g u n t6 ٠J u a n á lo s  g u ard ias.

١ .т0 9  а1 delincuente؟؟нвпогГпозоЧгов 0٠Ш рйв 
i e  su  ֊:.аГеГа uu billete de mil pesetas y  lo لآل٠ؤزةثم

enlregó á Pedro.
.٩п٩01؛01־ lo tomó ؟Eat 

8c-؟ó al pr٣؟rma s .  lle La 
Sintió profunda tristeza. ؛Jua

IV.

Las ifiicei

, , , . - ֊3 .Pasó algún tiempo
J؛re؟tíva اهع يذا٠راالملآال u n ta  ،l ي a vO ^l deلاسل٠ 6؟

m erciaiite. indiiatriaJ.؛ ؟ ؛ ,Rein ؛1»إ dor^ ؛ ¿ ,M ercantil 
١ , , .an ،ig(jael0spobr?B؛ inilt44a¿0׳

ttooutrí ^ ۴e!íro, mendigaiidi՝ por las؟ se ؛!^аг٧ ؛jia
с а й ё ՜(le Madrid;

.د,ا , ١. ... . ..Ju an  lu v q  la s tim apobro Pedro, amigo mlo! qué d e sc a r ta d o  eresl‘—

soy UII liomlji՛։։ ־tant'1 como lo fui at'.Ps. Hoj ؟N—
.h։>ni:a(lo

ra verdad.؟i'u ,i i-s؟٠ -
Jiste; بلآ٠ ։« que؛؟¡I.'IS mil pes ؛ا١.ا՝1ا. .Lo es.'،'nma 

y sin vmiiargo. Iifi he ju۶ii- .١،՝lsill؛>( eii el ‘11؟٣٩)1؟ las he 
i¿ahiJ.'''٦ .do. no he hebido, ni he lieelio otras lobUras

 Tiiaii.؛ ii-te las de١!״١ .1.
.0. para ti- ة

i'e mis oulI'as.״ja (]Ue ex״١ و0.1؟qniero 8. ؟ ' 
 M.ái،d٥las á mi innd)־؛‘.

ل0. ؛بب ¡pobres n١adresl ٠١.v،؟ne Iben.׳
 ¿Unieres volverá n¿؟sti^i ؟Idea? A Ili, á o־،ill؟sd؛؛.l؟s,؟؛

tengo una gran lábrica da harinas: serás mi adniiiii-̂
ttttdqr.

—hoy indigno de tus favojes^
--I¡e:ci١ñrda,P^ro. la pargola, del h١i,j،i prAligo. qus

 IIIIS ؟iiseriaba ؟uesti؟־ c׳؛؟a. Dios ama al. arlepeiitido.־
-Lo (Jifl (]uier.؟״ ^ei־ó honrad.؟ - 

Mafiann inar.charemos al país natal y te euseS۶ré 
..lugaT en el sileiieinso ceni.enterii, de.¿'uest.ra aldea اااا 
-։؛٠ cuantas cruijes: cruces que ؟e levantan unaا؛ا״اا0 ؟، 

as،׳las sepulturas de nuestros padree, de U ¿e9t ؟ا ,՝،1إ( 
madres y  del .saniiésacerdote que nos enseñó el nombre

.s؛de D!i 
Han'iniiertn?-¿ ٠

rouuiician؟ .ó؛iiri۶ron, .v tu saijts I١١adre'expii,״ .Si 
٩tj. Volemos á rezar¡ínbi-e del liijo Íngi1،؛ n؛,؛ اااا:< ،״ا؛0؟;-ا՝ 

՝ i-ida'tanto rezaron yأ أ ا ة ؟ y llorai· por lo.٩'muertos ا
lloraron por nosotros.

ViLKNTfc MuzAs.

C uriosidades U tiles.
Olversoa 118.8 del ameniac..—l.'n poco de amoniaco en 

ligua templada ablanda y lilupia la.pieJ. Una ó dos cu- 
iharadas de amoniaco cn un c.ubo!de:agiia,·limpiarán los 
vidrios mejor que el jabón. Para conservar brillantes 
lofs objetos de uiquel ó plata frótense con un pedazo de 
tela empapada en amoniaco y esencia lie trementina. 
Uuita d¿ las ropas las manchas (le pintura, aunque es- 
t¿n secas y endurecidas: satúrese el sitio cuantas veces 

Peí- ؟ل1.ا!ا'،ل sea iieMsario. y lávese después con agua de 
lies, cepillos, etc., lávense en una mezcla ،le !ina cucila- 

go!؟ ؟״.)udita de amoniaco en un, vaso de agua: esciirras 
y póngase á secar al sol ó al amo!՛ de la lumljre. La fra- 
nela Infide lavarse eu una mezcla análoga, y quedará 
limpia, sin e.ucogerse lo imls minimo. Uuadriis y cromos 
Itia^ianse con agua oaliente (una taza' y unas cuantas 

١niae۶ y agua se؛nn poco de am ؛.ا0اا.lie amoniaco ؟gota 
 Quitan las manchas de grasa: para ello., loláquese U؛1

apel sacante debajo de la tela, pasando luego por enei-¿ 
,le ésta una planc.ha caliente؛ iuu

Manera de puriflear el aire.—El mejor medio de obtener 
uu bueii aire saludable y  respirable en las habitaciones 
de los enieriiios, talleres. doi-mito ١ios, y־  en genei^l en 
todos’.aquellos puntos en que liaya aglomeración de 
gante y  se' haya, iniciado s l^ re . es el si^iiente:

¿e cOloea en una (՛.azuela un poco de ك־ا con agua, y  eu 
otra vas^aá propósito. Jiedazos .le carbón vegetal, ta- 
Iiienilo el cuidado de renovar estas substancias después 
de algún tiempo, cuando estén saturadas y  no puedan 
absorber más gases.

La cal absOrbe el ácido carbónico producido por la 
respii.ación y Is (iombustiOii: y los miasmas y particulas 
orgánicas eXpediiJas por el organismo animal, soti ab- 
sorbidas por el oarbóti.

so, sfii؟ ؛Modo de quitar 1.8 b.rron.8-. -Para ։՝.։՝usegiii 
iiigredieutes especiales que ؟lo ־ لاí e rScurri՝، !ذ3ة1تذل  ' ٠0ة

՛ preparar؛пегсло existen, no hay más >i،։e hace,(״eii el :՛ 
1٧ a٠ia lina disolución de ácido oxálico al״ua'¿r״١ an

lOU. ]«]·
a UII poco de؛linceliLO se aplica sobre la iin؛ Gou un 

dlsoluCióii, se seca valtóiidose de pape! secaiita y ss وو; 
lava después echando un poco de agua.

.Superficies y precios de loe Ictes en venta

“laa Гіда. Precio. Сси١،։швііви،،1.

1 4ل-:» .9| 5.50.J ي5 pesetas.
ر. l ״٧ . y:-i .ي50)1 15 '
:1 16.45« ذ٧(ا״ . ة٠ا
ب 15.45« . ( ^ 4ا ״ر-
ذ 15.45« 5 . І ذذ5 ٠
0 لا1ا־:» . ب 10 ل

٦ 1لء..اا04 لا٧0(ا . 1٠ا ,

يل «.98« 1.800 10 ٠
у 1٠٠.ÍW4 ة000 . 1اا ٠

10 15.٧4ة 3.500 15 ٠
11 ؟07» . .3.10ا.> 10 ٠
ا ي .5.34« ق٧اا ة. 10
1:1 »5ةق . ي100 . 10
14 هذذ.اا5 ة00٠ل . 1)1 »

ii imestrus lecturas¿׳!՛..Iitiiiuartda Vtí؛ 1 el plaiiu
:refiere ،«le estado هء H (111Є

Ayuntamiento de Madrid



LA CnJDAD r iE A L

Pا AN0 DE LOS LOTES DE TERRENOS EN VENTA
Calle posterior.

5« .ل5 ة4 5a

ة ؛ ي 51

Ю؛ 4У

47

tl5 №

44 ta

42 41

4d

-

ay as a7

f

r،6 i .٩٠٩
I

اذ4 аз 32

a i .3ا'ا

2У ■28

27 26

25 24

2a 22

־21 211

ly Is 17 أ ة !ة

Calle principal.

COMPIA MADElLElIliBAKZACIÓ¡
Acciones 8u٥s.cr،p.،as: 1.308. 
0!٠1 0 3 لا6٠لا״  cobrados: 340.000. 
Idem a ؟obrar: 0.000و  .ا
Obiigacionea subscriptas: 103.

؟ obrado por obligaciones: 24:650 pesetas.
en ؟ irculaciOn^ 63.78؟ , : :

Idem recogidos a su venCimiento: 12.425,
ec

١

o׳i׳e h ¡ e t؛ c a ، d e  t u b o s 
^^cero ЬеГ٧17٥с!о5 

d u c c io .e s  de^  ؟
٥b l e s | | y

ü

لأ٠ ج لا ض ٠ءء

:۴ ٠

·S O U J O L y Ji COMPAMIA

| 1 íica٠ d| | ! jbosphieeroíage٠r( )í^ t,í > ֊ . - - .PAHA CO NDrCCIONES DE AGUA. g a s  Y CABLES e l é c t r i c o s

SpUJOL Y COMPAÑIA
l,:A.SA FL'NDADA EN l8o‘2 .-PR ljjE R A ٠ غ > :  ESPAÑA 

Campo Sagrado, 16, y aorretl,وا.. -BARCELONA

L A  M A Q O I N A R I A  I N G L E S A
(Agecj٢ DE TANGYES LIMITED, Birmingitam)

P laza "del A n g e i: 1 8 . -  MADRID
KsHecialidad en Máqitinas de ٧ap<ji. :;Aparato« para  desagüe 

de ։״ ittaH y ex tra؟LÍdn جاأ inidieral؛ «. ֊ (}ruas. ־ - CaDreetauteB.־֊  
(ra t٧s. ;P e le a n  dlterenfiialeay ordinaria«.—Tornos. - Maquina« 
de taladrar, cepillar, etc. -Bomba« centrifugas y de accidu di. 
re،١ta  a  ٧ap״r. .iltíliuos de toda« clases. Mangas, coi׳rea.4. g ri־ 
Jos, ،،،aiidjUetros, tubos de liierro. etc.

p u n o ic iOn y  c o n s t RUc c iOn de  m a q u in a s
D؛rector propietario: I). u  A b٦ A K 1. p  É B E z

C;nMPOSiCinN BALSAMlCS 
contra ¿heridas de Mr. Blac-Koral. ؛

Se c.iraii sin molestia tudas ՛ 
las lieridas por antiguas ¡pie | 
sean, procedan de la causa y i 
naturaleza qm. quiera: tales 

las de Arnui deconio las de Arnia de fuego, 
panadiaos, Ctincer in؟ l1ii«^te. 
Que.aaduras, Atispero, 1 ة-'دا ؛ءة٣إ - 
Tas, Golondniuos, Ulceras, Almo· 
rranns, Ri؛ as١ Diviesos, B uÍk٠-

Precio de mi bote del bálsa 
׳111 , Blac٠K٠ral١ 3 y 5 pese؛as.
l)c Ceuta 1.11 Paruia(.؛¿« y drir
gnerias.

(La correspondencia al Director, JAIME BACHE.)

las اء־ء Vposte.rvis. لا ՝aes, G-rletas 
todas Tas (jue ־هه،׳ءءم,־هه،رءءم ١׳, V todas las (: 

neu por supuración.
termi-

P A P E L E R IA
en objetas rtid؛!٧:)uiiililetu w 

 le( .؛،scritorio. Trabajos de ioi־
timlirailo^ ١.a t ia،׳it<ig؛ .u ta־,־״؛

Casa Pelegpinl
 BAHUUILLU. 1ة
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